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Guayaquil, 24 de mayo del 2017 

Sefiora 

María Cristina Coronel Eguez 
Ciudad ok 113-134. Mia 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta Genera! Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía TAHUANTINSUYO C. LTDA. TAHUANCOM, reunida el día de hoy, 

ha tenido el acierto de elegirla GERENTE GENERAL, por el período estatutario 
de tres años. 

De conformidad con el Estatuto Social, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía TAHUANTINSUYO C. LTDA. TAHUANCOM, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del 
Cantón Guayaquil, el 24 de Octubre del 2.012, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 28 de diciembre del 2.012. 

Atentamente, 

   Qu 
Nury KlizaDeth z Haro 
Secretaria Ad-hvc|de la Junta 

Razón: En Guayaquil, con fecha 24 de mayo del 2.017, acepto el nombramiento de 
Gerente General de la compañía TAHUANTINSUYO C. LETDA. 
TAHUANCOM 

Mara Crishae, Coruaá Exp ez 

María Cristina Córonel Eguez 
CI. 170706349-9 

    

  

LOS DATOS DE ESTA 

e INSCRIPCION CONSTAN 

GisTrao EN HOJA DE SEGURIDAD 

ARE ADJUNTA.      

 



. 5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.506 

FECHA DE REPERTORIO:25/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:29 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ¡ 
TAHUANTINSUYO C. LTDA. TAHUANCOM, a favor de MARIA 
CRISTINA CORONEL EGUEZ, [de fojas 22.218 a 22.221, Registro de 
Nombramientos número 6.021. 

ORDEN 22506 

ICRA ARO 
VERANO OSO 

TO CILERIONVA Nao ros   
      

    

REGISTRADÓ 
DEL CANTO 

Guayaquil, 29 de mayo de 2017 

REVISADO POR: S 

  

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidaki de los datos regi; 
declarante cuando esta o este provee toda la inforfnación 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

dos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

lo establecido en el Art, 4 de la del Sistema 

NN. 0103031 
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